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AC!-'ERDO DE CONCEJO I{O O48-2O25-SE*MPL-N

Nauta, 26 de noviembre del 2025

EL COIVCEJO MUI§ICIPAI- PRÜVINCIAL DE LORETO . ruAUTA

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal del día 26 de
noviembre del 2-02"5, a convocatoria del Señor Alcalde, Sr, José Daniel

t\i saboya Mayanchi, reunidos bajo la presidencia cle la prinrera Regiclora
delaida Pizarro Manuyama y la asistencia efecttva cle os señores (as)
gidores (as), Ro ando Arbildo García, Mariana Alexandra Murayari

huña, Bensis Benj amín Mozombite Solón, Davita Beatriz Sancli Silvano,
Never Gonzales Collantes, Juan Tercero Sandr¡val Curitima, Claudia

\a-.'l

lrj (t)

Nohe|y Montano: "SOL]CITUD DE APROB/\CION DE LA ACTIVIDAD DE
FISCALIZACIOI\ DEI\OMII\ADA,''FlSCALIZAÜÓN DEL CUMPLIMIENTo DE
NORIVIAS SANII-ARIAS EN MERCADOS Y ESPACIOS PUBLICOS,,; CUYO
PERIODO DE VIGENCIA SERÁ DE 15 (QUINCE) DIAS CALENDARI9S, Y

l;-- ,¡_ur\/\ ESTTMACTÓN EN SU eRESUpUESTO DE S/.4,000.00 (cuATRo MrLy
',',i qfi í::,\00/100 SOLES)": OFICIO No 014-ZAZS-R-CNMC, DE L/\ REGIDORA' 

.#}',., ,l CLAUDII\ NOHELY MONT/\NO COSTA.
\ ^\',&11,¡, /,.;/.;'r - -.,1.- -".u'17r's,¡'' cüln.I§xDERl\NDü;

I

Que, el Artículo 194" de la Constitución Politica clel Estaclo
moclificaclo por el /\rtículo Único de la Ley N'28607 en corlcordia con r:l
Artículo II del Titular Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades -
l-ey N" 2797?-, que establece que las Municipalidades como órgano de
Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y adnrinistrativa en
los asuntos de su cornpetencia.

Que, medicinte Ley l\o 31812, de fecha 05 de julio del periodo fiscal
2a23, se aprobó entre otros, la modificación de la Ley orgánica de
wlunicipalidades y modificación de la Ley No 31433, a tin de que se
asegure el financiamiento de la función fiscalizaclora de los Concejos
Munlcipales, estableciendo para ello la modificación del Artículo 9o de la
t-ey l\o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el cual señala como
atribuciones del Concejo Municipal, fiscalizar la gestión pública de la
nrunicipalidad.
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Que, conforme al numeral 22 ) del Artículo 9o, de la Ley No 27972
Ley Orgánica de Municipalidades es atribución del Concejo, entre otrasla de Fiscalizar la gestión pública d e la municipalidad. para tal efecto, enesupuesto institucional de a pertura (PIA) de la municipalidad, seincorpo ra n los recu rsos, seg ú n clasificador presupuestario queproporcionen al concejo rnunici pal la capacidad logística y el apoyop rofesi nal necesarios para el eje rcicio de sus actividades de fisca lización.

Que, mediante Oficio No 0259-202_5-GpE-MpL-t\, de fecha 07 debrero del 2025, la Gerencia de Planeamiento Estratégico remite adjuntoInforme No 0220-2025-Up -GPEMPL_-N/lNG, comunica que existesponibilidad presupuestal para asumir el programa de Acciones deFiscalización para el Ejercicio 2025, el mismo que alcanza la suma de S

el pr

Siendo, el
Loreto - Nauta
consideraciones

L¡

578,281.76 (quinien tos setenta y ocho mil, doscientos ochenta y uno con76/100) soles, que corresponde al Zo/o del monto de los rCCU TSOSincorporados anualm ente en el Presupuesto Institucional de Apertura(PIA) en el rubro Fondo de Compensación Municipal e I mpuestosMunicipa les.

r]V ue, nredian[e Oficio No 014_202_5-R-CNMC

.i'

de fecha 2l deoviemb re del 2025, la Regidora Claudia Nohely Montano Cos td,SOLICITUD DE APROBACIO N DE LA ACTIV]DAD D E FISCALIZACION
D EN OMII\ADA: "FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIEN TO DE NORMASSANITARIAS EN M ERCADOS Y ESPACIOS PUBLICOS- ; CUYO PERIODO DEVIGENCIA SERÁ DE 15 (QUINCE) DIAS CALENDARIOS Y UNAESTIMACIÓN EN S u PRESUPUES-I-O DE S/. 4 ,000,00 (cuATRO MIL Y0o/t00 soLES)", petición que expone ante el pl eno del Concejo

estado en el qure el Honorable órgano colegiado de
debe emitir pronunciamiento en el marco cle las
descritas prececlentemente, luego del debatecorrespondient

del trámite de
e/ con el voto UNANIME cle los presentes y con la dispensa
la lectura,y aprobación clel Acta

ACUHRDA:

Artícu!t¡ 1.O.- APR0BAIT., LA ACTiVIDAD DE FISCALIZACION
DENOM]NADA: FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS
SAI\ITARIAS EN MERCADOS Y ESPACIOS PUBLICOS"; CUYO PERIOD0 DE
VIGENCIA SERÁ DE 15 (QUINCE) DIAS CALENDARIOS, Y UNA
ESTTMACTóN EN su pREsupursro nr s/. +,oooloo tCuÁÍno MrL y00/100 SOLES)", PLANTEADA PoR LA REGIDORA CLAUDIA NoHELy
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MONTANO COSTA, Y QUE EN ANEXO FORMA PARTE ]NTEGRANTE DEL
PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO,

Artículo 2.- ENCARGAR, AL DESPACHo DE RLcRtoÍn,
CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE
SERVICIOS MUNICIPALES Y CTSTIÓN AMBIENTAL A TRAVES DE LA SUB
GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES, OFICINA GEI\ERAL DEPLANEAMIENTO. Y PRESUPUESTO, OFICINA GENERAL DE
ADMIIVISTN,qC¡Óru, OFICI/V A DE ATTNCIÓíV AL CIIJDADAAfO Y CESüéÑ
DOCUMENTAL, Y A LA OFIC]NA GENERAL DE ASESONÍN :UNÍ»iCN, !I-
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, ELMISMO A9E QUEDA DISPENSADO DEL TRÁUNT DE LECTURA Y
NPNOBNCTÓN DEL AC-TA, NSÍ COMO A LA OFICINA DE SECRETARIA
GEI\ERAL Y ARCHIVO HACER CONOCER A LAS INSTANCIAS PE.RTINENTES
Y DEMAS QUE FUERAN, EL ACUERDO ANTES DESCRITO, EN EL MODO Y
FORMA DE LEY.

Reg ístrese Comuníquese, Publíquese y Cúmplase.
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